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	Nº
	1.  GENERALIDADES DE LA CONTRATACIÓN
	Indicar si cumple   y/o acepta

	1.1
	Presentación de ofertas
	

	1.1.1
	Se deberá indicar la aceptación o negativa en la casilla de “indicar si cumple o acepta”, que se encuentra al lado derecho para cada una de las especificaciones desglosadas a continuación. De no presentarse en la oferta, se hará una solicitud de aclaración para que se adjunte este documento.
	

	1.2
	Objeto del Contrato
	

	1.2.1
	Este Concurso tiene como objetivo el suministro de mano de obra especializada para el mantenimiento preventivo, correctivo, suministro de repuestos, accesorios o materiales, El propósito de esta compra es obtener los servicios de una Empresa calificada o Persona Física, con capacidad técnica y disponibilidad de tiempo para que realice el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos señalados en esta contratación.
	

	1.3
	Productos esperados
	

	1.3.1
	Los productos esperados para esta contratación, por parte del oferente son:

· Servicio de mantenimiento preventivo o correctivo.

· Mano de obra especializada.

· Garantía sobre toda reparación que se haya dado en caso de mantenimiento  preventivo y correctivo.

· Garantía sobre todo repuesto suministrado.

· Cursos de capacitación al personal del Hospital sobre el equipo y/o instalación a la cual se le brindará el servicio.

· Manuales o protocolos de mantenimiento 

· Reportes de servicio tanto del mantenimiento preventivo como correctivo

· Suministro de repuestos
	

	1.4
	Visita al Sitio
	

	1.4.1
	Es obligación de los oferentes conocer el sitio en donde se realizara el servicio, a fin de que se enteren de las condiciones allí existentes. No se aceptarán omisiones durante el proceso o duración del contrato por desconocimiento de las condiciones, y las necesidades del servicio a contratar.  El oferente será el único responsable de cualquier error, aumento de cantidad de mano de obra u otros, que puedan desprenderse de tal situación.  Para la visita coordinar se debe coordinar con el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento.
	


	Nº
	GENERALIDADES DE LA CONTRATACIÓN
	Indicar si cumple   y/o acepta

	1.5
	Administración del Contrato
	

	1.5.1
	El Administrador del Contrato será la Jefatura del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento o la persona designada por éste. El contratista deberá coordinar con el Administrador del Contrato, lo referente a horarios para la ejecución del servicio de mantenimiento, entrega de informes, autorización para la compra de repuestos, medidas de seguridad y cualquier otra condición que deba ser aplicada para  brindar el servicio conforme a lo establecido en el contrato.
	

	1.5.2
	La Administración del contrato se reserva el derecho de visitar e inspeccionar las instalaciones del contratista para evaluar las herramientas y/o equipos que se requieren para este contrato.
	

	1.5.3
	La Administración del contrato realizará la supervisión de las actividades que sean realizadas por el contratista.
	

	1.6
	Cesión 
	

	1.6.1
	El Contrato no podrá ser cedido total o parcialmente, sin el previo consentimiento del Centro Médico y conforme lo que establezca la legislación vigente.


	


	Nº
	2. GENERALIDADES DEL CONTRATISTA
	Indicar si cumple   y/o acepta

	2.1
	Obligaciones del Contratista  
	

	2.1.1
	Adicionalmente el CENARE no asume ninguna responsabilidad por relación laboral con el personal del contratista e igualmente el CENARE queda libre de toda responsabilidad penal y civil en que llegara a incurrir el contratista o su personal durante la prestación del servicio, tanto dentro de las instalaciones como durante el transporte hacia el CENARE. Dado lo anterior,  el contratista deberá velar por adquirir las pólizas que considere necesarias.
	

	2.1.2
	El contratista  coordinará con el administrador del contrato, todos los aspectos de seguridad (barreras, barandas de seguridad, cintas, señalización o similares) que sean necesarios tomar en cuenta durante la prestación del servicio y durante el tiempo en que los equipos y/o instalaciones queden fuera de servicio y se espera la atención por parte del contratista. Todos los elementos de seguridad necesarios deben ser suministrados por el contratista.
	

	2.1.3
	El contratista será el responsable por la seguridad de las personas que de forma directa o indirecta hagan uso del equipo, al cual se le está brindando el servicio, por daños imputables al contratista directamente; por lo que si el oferente considera que se debe ejecutar alguna prueba, ensayo o rutina de mantenimiento adicional a las establecidas, para cumplir con este punto, deberá incluir en la oferta una descripción detallada de la o las rutinas, ensayos o pruebas que se pretenden realizar, además de especificar el costo adicional que representaría la inclusión de dichas rutinas.  La administración estudiará esos procedimientos para determinar si se incluirán o no dentro del contrato.
	

	2.1.4
	El contratista deberá disponer de todos los equipos, herramientas e instrumentos de medición y/o calibración, que sean necesarios para ejecutar cada una de las rutinas de forma eficiente. 
	

	2.1.5
	El contratista es el único responsable por el equipo y la herramienta que utilizará para realizar los trabajos, por lo que deberá velar por la seguridad de éste, por lo tanto la Administración del Contrato, quedará exento de toda responsabilidad en caso de extravío de la misma dentro de sus instalaciones.
	

	2.1.6
	El Contratista debe contar con la herramientas (normales y especiales) e instrumentos (de medición y calibración) necesarias para llevar a cabo el Servicio de Mantenimiento en forma adecuada y eficiente. Los atrasos o posibles daños al equipo por la no tenencia de estos serán atribuibles al Contratista y podrán llevar hasta la cancelación del Contrato sin responsabilidad del Centro Médico.
	

	2.1.7
	El Administrador del Contrato se reserva el derecho de exigir la exclusión inmediata de aquel personal que considere inconveniente y que por su proceder viole las normas éticas, morales y disciplinarias.
	

	2.1.8
	Respecto a los uniformes no se permitirá el ingreso al  área de trabajo dentro de las instalaciones, de personal que no se encuentre debidamente uniformado y presente gafete o documentación que los identifique como tales.
	

	2.1.9
	El contratista será responsable por la integridad de los bienes institucionales incluidos en el contrato, cuando éstos se encuentren en custodia por parte del contratista (ya sea dentro del CENARE, taller de servicio, vehículo de transporte u otros).
	


	Nº
	2. GENERALIDADES DEL CONTRATISTA
	Indicar si cumple   y/o acepta

	2.1
	Obligaciones del Contratista  
	

	2.1.10
	El contratista será el encargado del traslado de equipos, objetos o cualquier material que sea necesario para brindar el servicio; sin que este implique un costo adicional.
	

	2.1.11
	El Contratista está obligado a escribir en la bitácora del equipo una breve descripción de lo efectuado y los hallazgos de cada visita. Así mismo el Centro Médico anotará todo lo sucedido en el transcurso del contrato. La bitácora será suministrada y custodiada por el Centro Médico.
	

	2.2
	Requisitos del personal que brindará el servicio  
	

	2.2.1
	El personal técnico que estará a cargo de brindar el servicio deberá cumplir con los siguientes requisitos:
	

	2.2.2
	Deberá contar con una experiencia mínima de cuatro años en ejecución de las tareas relacionadas con los equipos y/o instalaciones que son objeto del contrato. Se debe adjuntar en la oferta la información que compruebe el cumplimiento de este punto.
	

	2.2.3
	Debe estar capacitado para ejecutar las tareas relacionadas con los equipos y/o instalaciones que son objeto del contrato, por lo que se debe adjuntar copias de los títulos y/o certificados dentro de la oferta que demuestren el cumplimiento de este punto. 
	

	2.2.4
	Debe aportar en la oferta el currículum. 
	

	2.2.5
	Se deberá aportar en la oferta,  la información solicitada en los puntos anteriores, para cada una de las personas que eventualmente brindarían el servicio.
	

	2.2.6
	Se debe presentar en la oferta una certificación de planillas que demuestre que  el personal técnico tiene de laborar  para el Oferente, un mínimo de seis meses. 
	

	2.2.7
	El personal deberá estar capacitado para brindar el servicio a los equipos y/o instalaciones que son objeto del contrato para lo cual se deben aportar los certificados y/o títulos que comprueben el cumplimiento de este punto, dentro de la oferta.
	


	Nº
	3. GENERALIDADES DEL CONTRATISTA
	Indicar si cumple   y/o acepta

	2.3
	Requisitos del Contratista
	

	2.3.1
	El oferente deberá estar legalmente capacitado para trabajar y ejercer en el país, de acuerdo con las disposiciones correspondientes contenidas en el Código de Comercio de Costa Rica, la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento y además, estar en el Registro de Proveedores de la Caja Costarricense de Seguro Social.
	

	2.3.2
	El oferente deberá indicar en forma clara, la condición en que participa, si es como empresa consultora individual,  persona física o en consorcio.  Si se optare por la última modalidad, deberá cumplirse estrictamente con lo establecido por el Reglamento General de Contratación Administrativa.
	

	2.3.3
	El contratista es el único responsable del personal técnico designado para ejecutar este contrato; por consiguiente, además del pago de salarios, viáticos, vacaciones, tiempo extra, aguinaldos u otros, queda obligado a su aseguramiento ante los seguros que administra la Caja Costarricense de Seguro Social y ante el seguro de Riesgos del Trabajo.
	

	2.3.4
	Experiencia: el contratista deberá contar con al menos 5 años de experiencia en mantenimiento de este tipo de equipos, para lo cual se deberá adjuntar copia de facturas, órdenes de compra o contratos que demuestren el cumplimiento de este punto.
	

	2.3.5
	Referencias: Se deben adjuntar al menos 5 referencias (cartas) en donde se indique que el oferente cuente con experiencia en la prestación del servicio que es objeto de este contrato y que haya sido satisfactorio para la persona que emite el documento.  Las referencias deben contar con toda la información necesaria para contactar a la persona que firma la nota.
	

	2.4
	Exclusión de Ofertas por Antecedentes
	

	2.4.1
	En los casos en que alguno de los oferentes, cuente con algún tipo de sanción, haya sido multado o tenga algún antecedente negativo con la Unidad o alguna otra Unidad de la CCSS, quedará a criterio de la Administración decidir si considera o excluye la oferta en función del tipo de antecedente que se haya suscitado.
	


	Nº
	3. CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	Indicar si cumple   y/o acepta

	3.1
	Cobro del servicio brindado 
	

	3.1.1
	El contratista podrá realizar el cobro una vez finalizada la prestación del servicio del período respectivo, para lo cual deberá adjuntar junto a las facturas, la siguiente documentación: 

· Reporte original de los servicios ejecutados durante ese periodo de cobro, debidamente firmado por jefe de servicio del área en donde se realiza el trabajo, firma del Administrador del Contrato o supervisor designado por éste y del técnico de la empresa.

· Lista de chequeo de las rutinas de inspección, debidamente firmada por el Supervisor de Ingeniería y Mantenimiento y el técnico de la empresa (en caso de que el reporte técnico del Contratista incluya la lista de chequeo, no será necesario este anexo).

· Cuando corresponda, según el tipo de servicio, los informes de verificación de parámetros tales como certificados de emisión de radiaciones, informes de laboratorio o similares.

· Cualquier documento propio de un trámite de factura ante la CCSS (factura de la CCSS, factura del proveedor, constancia de estar al día, entre otros).

No se tramitará la factura de cobro hasta que se cuente con la documentación solicitada.
	

	3.1.2
	En caso de que el equipo y/o instalación, se encuentre fuera de servicio para la siguiente visita, ya sea por cuanto no ha sido posible determinar la falla o está pendiente la entrega de repuestos, el contratista no podrá brindar dicho servicio ni se le cancelará, hasta el tanto no sea reincorporado. Una vez que el equipo y/o instalación esté operando adecuadamente, el contratista podrá brindar el servicio respectivo y facturar según corresponda.  No se podrán reponer visitas pendientes producto de esta situación.
	

	3.1.3
	El cobro de repuestos, se hará una vez que el contratista  reciba la orden de compra y haya entregado y/o instalado los repuestos según corresponda.  Para el trámite se deberá adjuntar copia del reporte de servicio que originó la adquisición del repuesto. En caso de que el repuesto se haya colocado con antelación, en la factura se deberá adjuntar el reporte debidamente firmado por el Supervisor de Ingeniería y Mantenimiento, donde se hace constar la instalación respectiva.
	

	3.1.4
	El cobro se hará una vez realizada la prestación del servicio de mantenimiento preventivo. El mantenimiento correctivo no se pagará como un adicional, dado que es una contratación por servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, independientemente del número de visitas correctivas que se hayan realizado en el período correspondiente. 
	


	Nº
	3. CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	Indicar si cumple   y/o acepta

	3.2
	Cronograma
	

	3.2.1
	Antes de iniciar con la prestación del servicio contratado, el Contratista debe hacer llegar al Administrador del Contrato, un cronograma de visitas el cuál debe contemplar como mínimo, la siguiente información:

· Día y hora de la visita.

· Tiempo estimado de duración.

· Nombre del técnico (s) que realizará la visita (el nombre debe coincidir con el indicado en el currículum que se adjunte a la oferta y servirá para corroborar en cada visita que se mantenga al personal que se indicó en la oferta)
Para la elaboración de este cronograma el contratista deberá coordinar con el administrador del contrato previamente, con el fin de que el servicio de mantenimiento no interfiera con la prestación de los servicios.
	

	3.2.2
	En caso de que el Contratista requiera asignar a otra persona para realizar el trabajo y que no haya sido incluido en la oferta original, deberá reportarlo por escrito ante la Administración del contrato, junto a la documentación probatoria que se solicitó en el cartel. Quedará a criterio del Administrador del contrato la aprobación o no del cambio. Si no se cumple con este punto no se autorizará al Contratista para que preste el servicio respectivo, hasta tanto no se cumpla con este requisito y será aplicada la multa por atraso en la prestación del servicio.
	

	3.2.3
	El contratista no  podrá iniciar con la prestación del Servicio, hasta que se efectúe la entrega del cronograma mediante nota al Administrador del Contrato. De igual forma durante las eventuales prórrogas que se extiendan del Contrato cada año, se deberá proceder de la misma forma.
	

	3.2.4
	En caso de que por razones de peso que sean  expuestas por el contratista mediante documento escrito, y que a juicio de la Administración del Contrato amerite, se podrá coordinar el traslado de una visita para otro momento que no exceda de 8 días hábiles, coordinado por ambas partes. Esto será válido solo tres veces al año como máximo; después de esto se aplicaría la multa respectiva por atraso en la prestación del servicio. 
	

	3.2.5
	En la eventualidad de que para el Administrador del Contrato no sea factible que se brinde el servicio  en un día determinado, éste le notificará al Contratista, para concertar otro día de visita.
	

	3.2.6
	Previo a la elaboración del cronograma el Contratista deberá coordinar con el Administrador del contrato, con el fin de que el servicio de mantenimiento no interfiera con la prestación de otros servicios.
	

	3.2.7
	El horario disponible para la prestación del Servicio, será de Lunes a Viernes, de 7:00 a.m a 11:30 a.m. y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m.. La hora de visita programada en el cronograma debe coincidir con este horario.
	

	3.2.8
	Las visitas por mantenimiento correctivo o emergencia, no están sujetas a horario y se deben ejecutar lo antes posible incluso en horario nocturno, fines de semana o feriados, dependiendo de la urgencia del caso, previa coordinación con el Administrador del Contrato.
	


	Nº
	3. CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	Indicar si cumple   y/o acepta

	3.3
	Modificaciones y Suspensiones del Contrato
	

	3.3.1
	Se podrán incluir en contrato otros equipos y/o instalaciones de la misma especialidad, acorde con el objeto del contrato, a solicitud del Administrador del Contrato, previa cotización del contratista,  conforme a las disposiciones establecidas en el Reglamento de Contratación Administrativa. 
	

	3.3.2
	La administración del contrato podrá excluir de forma unilateral cualquiera de los equipos y/o instalaciones que estén bajo contrato ya sea por descarte, reemplazo, equipo sin uso, donación, traslado u otra situación similar en la que se considere innecesario continuar con la prestación del servicio. En caso de que se trate de un único equipo y/o instalación, se dará por concluido el contrato.
	

	3.3.3
	Las inclusiones o exclusiones se especificarán mediante oficio emanado por la Administración del contrato. Estas variaciones se comunicarán al proveedor por escrito y al menos con treinta días de anticipación a su ejecución.
	

	3.3.4
	El contrato tendrá una vigencia de Un (1) año, prorrogable, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contratación administrativa,  si la Administración del Contrato no comunica  su deseo de darlo por terminado, por escrito con 90 días naturales de antelación al vencimiento del mismo.
	

	3.3.5
	La Administración del Contrato podrá dar por finalizado el contrato, total o parcialmente y ordenar el debido proceso si se considera necesario,  si el servicio brindado presenta las siguientes causas:

· Abandono del mismo.

· No responde a los términos convenidos en alguna de las cláusulas.

· Negligencia en las labores de mantenimiento. 
	

	3.3.6
	El Administrador del Contrato dará por  suspendido el contrato,  por tiempo indefinido en caso de que se produzcan acciones naturales, catástrofes o siniestros imprevisibles, que imposibiliten el funcionamiento del sitio de trabajo. Una vez restauradas las condiciones originales, se dará por finalizada la suspensión.
	

	3.4
	Pólizas
	

	3.4.1
	El contratista se compromete a suscribir las pólizas de seguro necesarias para responder por la  integridad de los bienes institucionales incluidos en el contrato. 
	

	3.4.2
	Las copias de dichas pólizas deberán ser entregadas por el contratista al Administrador del contrato, al inicio del contrato y durante sus respectivas prórrogas.  Si las copias no son entregadas, el contratista no podrá iniciar con el Servicio y comenzará la aplicación de las multas por atraso en la prestación del servicio
	

	3.4.3
	De igual forma cuando los equipos y/o instalaciones, se encuentren en custodia por parte del contratista (taller de servicio, vehículo de transporte u otros), será responsable de la integridad de éstos, y la póliza debe cubrir este rubro.
	


	Nº
	3. CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	Indicar si cumple   y/o acepta

	3.5
	Repuestos, Accesorios y Materiales
	

	3.5.1
	Cuando sea necesario el cambio de repuestos, accesorios o materiales para realizar una reparación, el Contratista deberá indicar por medio de una cotización, la lista de repuestos requeridos con el monto correspondiente. Con base a la cotización la administración del contrato decidirá si da el visto bueno para que el contratista tramite la adquisición de los repuestos.
	

	3.5.2
	En caso de aprobarse la compra de los repuestos, accesorios o materiales, el contratista deberá suministrarlos una vez que reciba la orden de compra respectiva. 
	

	3.5.3
	En caso de que se requieran los repuestos de forma urgente, el Administrador del Contrato dará la autorización por medio de nota o firmando la cotización respectiva para que el Contratista proceda al suministro e instalación inmediata  los repuestos. Posteriormente se le hará llegar al Contratista,  la orden de compra para el pago respectivo.
	

	3.5.4
	El contratista deberá contar con un stock de los repuestos más importantes, cuyo faltante pueda provocar que el equipo quede fuera de servicio, por lo que debe estar en capacidad de suministrarlos de forma inmediata, en caso de ser requeridos. 
	

	3.5.5
	El contratista deberá entregar los repuestos en la bodega de materiales del CENARE, para que se registre la entrada correspondiente, por lo tanto deberá realizarse en el horario estipulado en la bodega para este tipo de trámite. Una vez recibidos debe proceder a la instalación correspondiente.
	

	3.5.6
	En caso de que los repuestos sean requeridos bajo la condición de urgencia, no se entregarán los repuestos en bodega y se deberá proceder con la instalación inmediata. Quedará como comprobante de entrega de dichos repuestos, el reporte de  servicio, debidamente firmado por el Supervisor del contrato y el técnico  del contratista.
	

	3.5.7
	La Administración del contrato no asumirá ningún costo por repuestos instalados en el equipo sin previa autorización.
	

	3.5.8
	El contratista deberá mostrar a la Administración del Contrato el repuesto desechado y el repuesto nuevo colocado en el equipo respectivo. Una vez hecho esto, el contratista deberá disponer de los repuestos desechados. La disposición de los repuestos usados será a favor del medio ambiente. No se podrán dejar desechos en este Centro.
	

	3.5.9
	Cualquier repuesto, accesorio o material que sea cambiado, producto del servicio prestado, será desechado por el Contratista. De igual forma si se requiere de algún tratamiento especial como esterilizar, incinerar o cualquier otro, correrá por cuenta del contratista, por lo que se deberá tomar las consideraciones del caso en la oferta.
	

	3.5.10
	En los reportes técnicos se deben indicar los repuestos que son utilizados durante los servicios de mantenimiento.
	


	Nº
	3. CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	Indicar si cumple   y/o acepta

	3.5
	Repuestos, Accesorios y Materiales
	

	3.5.11
	Todos los materiales, repuestos y consumibles deberán ser nuevos y de la mejor calidad en su clase y siempre deben tener garantía, la cual no será menor a 3 meses, tanto por defectos de fabricación, instalación o funcionamiento. En caso de falla, el contratista correrá con el costo de reparación o reposición del repuesto según sea el caso.
	

	3.5.12
	En caso de repuestos especiales por su costo o tipo, a juicio del Administrador del contrato, deberán contar con una garantía mayor, que se indicará en la cotización respectiva.
	

	3.5.13
	En caso de que el Administrador del contrato, pueda obtener algún repuesto, accesorio o material por su propia cuenta, el contratista estará en la obligación de instalarlo. En estos casos no aplicaría la garantía indicada anteriormente.
	

	3.5.14
	Dentro de la oferta y como parte del servicio que se brindará, se debe incluir el costo  de consumibles menores que son básicos para la prestación del en todos los servicios que se brinden por lo que no se tramitarán compras adicionales para este tipo de productos (tales como solventes, limpiadores, amarras, aceites, grasas, y similares).
	

	3.5.15
	Queda a criterio del Administrador del Contrato, si considera que los costos de los repuestos ofertados son excesivos, realizar adquisición de repuestos mediante concurso, cuando así lo considere necesario. En caso de que sean adquiridos a un proveedor que no sea el Contratista, siempre será el Contratista quién  deberá llevar a cabo la instalación de los repuestos adquiridos. Bajo esta condición no se aplicará la garantía al contratista por cuanto no se está adquiriendo los repuestos a través de éste.
	

	3.6
	Mantenimiento Correctivo  
	

	3.6.1
	Las labores de mantenimiento correctivo se deben realizar en primera instancia de forma programada, para no entorpecer las labores de atención al público. Cuando la urgencia lo justifique, se deberán hacer los trabajos en horas no laborables al servicio, con la aprobación previa del Administrador del Contrato.
	

	3.6.2
	Cuando se reporte la avería de un equipo, el contratista deberá registrar en un reporte la hora en que se hizo la solicitud por parte del Administrador del Contrato o persona asignada por éste,  y enviar inmediatamente por fax o correo electrónico, la copia de dicho reporte con su respectivo número y confirmar que sea recibido por el administrador del contrato.
	

	3.6.3
	Cuando el Administrador del Contrato o persona asignada por éste,  haga un reporte una avería, el contratista deberá enviar al personal para que se realice la prestación del servicio  en un lapso máximo de 6 horas hábiles  en caso normal y de 3 horas hábiles en caso de emergencia o urgencia, según calendario del Gobierno de la República de Costa Rica.
	


	Nº
	CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	Indicar si cumple   y/o acepta

	3.6
	Mantenimiento Correctivo  
	

	3.6.4
	El servicio de mantenimiento correctivo forma parte integral, del objeto del contrato por lo que no se harán pagos adicionales por trabajos generados producto de esta situación, por lo que el oferente debe prever esta condición previo a la presentación de la oferta.
	

	3.6.5
	En aquellos casos en que alguno de los equipos y/o instalaciones quede fuera de funcionamiento o no funcione al 100% de su capacidad según las especificaciones del fabricante, por un plazo que exceda de 4 días naturales, el contratista no podrá realizar el siguiente servicio de mantenimiento, ni cobrarlo, hasta que no sea incorporado nuevamente. Adicionalmente serán aplicadas las multas que corresponda.
	

	3.6.6
	En el caso de que sea necesario comprar un repuesto, el contratista deberá reportarlo y cotizarlo de inmediato a la Administración del contrato.  El tiempo de entrega del equipo reparado comenzará a contar desde el momento en que la administración autorice la compra del repuesto, conforme al procedimiento establecido en el apartado  “Repuestos, Accesorios y Materiales”.
	

	3.6.7
	El reporte generado por el servicio de mantenimiento correctivo debe ser entregado al finalizar el trabajo o en su defecto a más tardar al siguiente día hábil, al Administrador del Contrato, para que sea sellado con la fecha respectiva y firma.
	

	3.7
	Mantenimiento preventivo
	

	3.7.1
	El contratista debe realizar las rutinas de mantenimiento preventivo que se describen en el cartel. El contratista tendrá un período máximo de 2 días naturales según calendario del Gobierno de la República de Costa Rica para efectuar todas las rutinas establecidas a todos los equipos y/o instalaciones incluidos dentro del contrato.
	

	3.7.2
	Como parte del procedimiento de mantenimiento, cada vez que se realice el trabajo, el contratista deberá entregar un reporte y un listado de chequeo en donde se registren todas las rutinas de mantenimiento indicadas en el cartel corroborando su ejecución (en caso de que el reporte técnico del Contratista incluya la lista de chequeo, no será necesario este anexo).
	

	3.7.3
	En caso de tratarse de varios equipos que implicaría prestar el servicio durante varios días, la entrega de los reportes deberán hacerse a diario conforme se vaya ejecutando el trabajo, los cuales deberán ser entregados al Administrador del Contrato para el sellado de la fecha y firma respectivos. 
	


	Nº
	3. CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	Indicar si cumple   y/o acepta

	3.8
	Multas y Sanciones
	

	3.8.1
	Los atrasos o anticipos no autorizados por la administración del contrato en las entregas de suministro de repuestos, entrega de reportes y en la ejecución de las rutinas de mantenimiento serán sancionados con fundamento en las siguientes disposiciones:
	

	3.8.2
	La mano de obra contratada para la realización de los mantenimientos preventivos será castigada con el 2% del monto de la factura por cada día de atraso en la ejecución de las rutinas de acuerdo al cronograma de mantenimiento; el cual deberá ser entregado en el momento en que se firme el contrato, hasta cubrir el 25% del monto de la factura.
	

	3.8.3
	Si los repuestos, cuya necesidad a la fecha de la entrega pactada no han sido entregados, el contratista será castigado con el 1% del monto total de dicha entrega por cada día de atraso contados a partir del primer día de solicitud de entrega por parte del Administrador del Contrato. Al mismo tiempo no se permitirá la realización del mantenimiento preventivo hasta no haber entregado el repuesto a excepción de que la adquisición del mismo se vea afectada por motivo del Administrador del contrato. Cuando el atraso sea igual ó mayor a nueve días hábiles, el monto por cláusula penal incrementará el porcentaje, castigando en un 1.5% del monto total de la respectiva entrega, por cada día de atraso hasta cubrir el 25% del monto total de dicha entrega.
	

	3.8.4
	En caso del que el equipo y/o instalación quede fuera de servicio  y que no sea por repuestos, o no se atiende el reporte de mantenimiento correctivo, si el contratista no ha brindado una respuesta satisfactoria a criterio de la Administración del Contrato se aplicará una multa de un 2% diario por cada día de atraso hasta cubrir el 25% del monto total de la factura del período de servicio respectivo.
	

	3.8.5
	En caso de un llamado de urgencia o emergencia efectuado por el Administrador del Contrato y el contratista no atienda ese llamado dentro del lapso de tiempo estipulado del contrato, se le aplicará una multa del 3% por cada hora o día de atraso (según lo establecido en el contrato),  hasta cubrir el 25% del monto total de la factura del período de servicio respectivo.
	

	3.8.6
	El atraso en la entrega de los reportes de mantenimiento correctivo o preventivo conforme a lo establecido en el contrato, será aplicada una multa del 2%  diario hasta cubrir el 25% del monto total de la factura del período de servicio respectivo.
	

	3.8.7
	Para todos los casos anteriores, cubierto el tope del 25% previsto por el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, la Administración quedará facultada para resolver el contrato por incumplimiento, imponer sanciones de ley y cobrar los daños y prejuicios que el saldo en descubierto haya generado dicho cumplimiento.
	


	Nº
	4. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO
	Indicar si cumple   y/o acepta

	4.1
	Descripción de equipos y/o instalaciones
	Frecuencia Mantenimiento Preventivo
	

	4.1.1
	Barrera automática sin número de placa, ubicada en la entrada del parqueo oeste.
	Trimestral
	

	4.1.2
	Barrera automática sin número de placa, ubicada en la entrada del parqueo este.
	Trimestral
	

	4.1.3
	Barrera automática sin número de placa, ubicada en la salida del parqueo este.
	Trimestral
	

	4.1.4
	Barrera automática sin número de placa, ubicada en la entrada del parqueo de visitas.
	Trimestral
	

	4.1.5
	Puerta automática sin número de placa, ubicada en la entrada principal a sala de operaciones.
	Trimestral
	

	4.1.6
	Puerta automática sin número de placa, ubicada en la entrada a los quirófanos.
	Trimestral
	


	Nº
	4. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO
	Indicar si cumple   y/o acepta

	4.2
	Procedimiento de Trabajo
	

	4.2.1
	Se harán las visitas de mantenimiento preventivo conforme al cronograma de trabajo presentado y conforme a las  frecuencias definidas para cada equipo y/o instalación.
	

	4.2.2
	Se deberán realizar cada una de las rutinas de mantenimiento preventivo, conforme al anexo “Rutinas de mantenimiento”, para cada equipo y/o instalación.
	

	4.2.3
	Previo al inicio de la prestación del Servicio el contratista o su representante deberá notificarlo al Administrador del Contrato.
	

	4.2.4
	El Administrador del contrato asignará a un supervisor para que acompañe al representante del contratista a los sitios en donde prestará el servicio.
	

	4.2.5
	En el caso de que se trate de varios equipos y/o instalaciones, el representante del contratista deberá notificar la conclusión del servicio de un equipo y/o instalación, al Supervisor asignado por el Administrador del Contrato. En ese mismo instante se firmará el reporte para el equipo y/o instalación respectivo.
	

	4.2.6
	Posteriormente deberá ser presentado al Jefe de Servicio de cada área para que también realice la firma del reporte.
	

	4.2.7
	Al final del día se deben entregar las copias de todos los reportes realizados debidamente firmados por el Supervisor y jefe de servicio, al Administrador del Contrato. En ese momento se realizará la colocación del sello y fecha del servicio, lo cual es necesario para evitar la aplicación de multas por atraso en la entrega de los reportes. Este mismo procedimiento aplicaría para el mantenimiento correctivo.
	

	4.3
	Procedimiento Específico
	

	
	Los trabajos que se deban realizar en la puerta de la entrada a los quirófanos, se deberán hacer acatando las instrucciones de ingreso a áreas limpias, por lo que el personal técnico deberá utilizar la ropa específica para ingresar a dicha área la cual será suministrada por el Cenare, además de seguir el protocolo de ingreso y salida específico para dicha área.
	


	Nº
	5. COSTOS

	5.1
	Descripción equipos y/o instalaciones
	Frecuencia Mantenimiento Preventivo
	Indicar Costo por visita
	Indicar costo anual

	5.1.1
	Barrera automática sin número de placa, ubicada en la entrada del parqueo oeste.
	Trimestral
	
	

	5.1.2
	Barrera automática sin número de placa, ubicada en la entrada del parqueo este.
	Trimestral
	
	

	5.1.3
	Barrera automática sin número de placa, ubicada en la salida del parqueo este.
	Trimestral
	
	

	5.1.4
	Barrera automática sin número de placa, ubicada en la entrada del parqueo de visitas.
	Trimestral
	
	

	5.1.5
	Puerta automática sin número de placa, ubicada en la entrada principal a sala de operaciones.
	Trimestral
	
	

	5.1.6
	Puerta automática sin número de placa, ubicada en la entrada a los quirófanos.
	Trimestral
	
	


6. ANEXOS
	

	RUTINAS 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
BARRERAS Y PUERTAS AUTOMÁTICAS

	


	Nº
	Descripción
	Realizado



	6.1
	Limpieza de componentes electrónicos.
	

	6.2
	Resocado y orden de las conexiones.
	

	6.3
	Control de voltajes y consumos.
	

	6.4
	Regulación de finales de carrera.
	

	6.5
	Revisión de equipos y accesorios especiales, tales como back up, sensores magnéticos. (En caso de tener instalados).
	

	6.6
	Resocado de tornillos.
	

	6.7
	Lubricación: piezas del motor, mecanismos y portón.
	

	6.8
	Análisis de desgastes para la prevención de fallas mecánicas.
	

	6.9
	Ajustes de desbloqueos de emergencia.
	

	6.10
	Pruebas de funcionamiento eléctricas y mecánicas en general.
	


7.  Ponderación de Ofertas
	
	Descripción

	Precio

70%
	Oferta de menor precio  x  70

Oferta a evaluar



	Personal de Soporte Técnico

5%
	Evalúa la cantidad de técnicos que posee la empresa para brindar asistencia en fallas y para dar respaldo.  En este apartado no deben incluirse vendedores, personal administrativo, personal de gerencia, ni cualquier otro que no se desempeñará en estas funciones. 

Debe indicarse el grado académico obtenido por cada uno, técnico o profesional que se mencione en la oferta, así como su especialidad. El personal que se tomará en cuenta deberá laborar tiempo completo para la empresa y tener al menos 2 años de experiencia en soporte técnico y al menos un año de laborar con la empresa oferente.  Debe indicar claramente la información solicitada y aportar documentos que demuestren la misma (planillas, orden patronal u otro documento idóneo). 

La oferta presentada debe incluir la siguiente tabla debidamente completada: 
PERSONAL TÉCNICO

Nombre

Especialidad

Experiencia laboral

Grado Académico

Con la información de la tabla anterior, el personal técnico será calificado de la siguiente forma:
Personal

Porcentaje

Cantidad de Técnicos especialistas graduados en instituciones reconocidas (ejemplo INA, Colegio técnico).

1% por cada uno
Cantidad de Bachilleres especialistas en alguna rama a fin  al mantenimiento de los equipos y/o instalaciones del objeto de esta compra.

2% por cada uno
Cantidad de Ingenieros en mantenimiento industrial, electromecánicos, eléctricos o mecánicos.

3% por cada uno 
El porcentaje total a obtener se calcula de acuerdo a la razón de cada uno de los puntos obtenidos por cada oferente entre el mayor. Esta razón se multiplica por 5.

	Experiencia laboral

10%
	Se evaluarán los años que tiene el oferente de experiencia real en la prestación de este tipo de servicio para los equipos y/o instalación que son objeto del contrato. El puntaje se asignará de la siguiente manera: 

Mayor o igual a 10 años  


10% 

Mayor o igual a 09 pero menor de 10 años 
7% 

Mayor o igual a 08 pero menor de 09 años 
5% 

Mayor o igual a 07 pero menor de 08 años 
3% 

Mayor o igual a 06 pero menor de 07 años 
1% 

El oferente debe realizar una declaración jurada indicando la cantidad de años de experiencia en el mercado por mantenimiento de los equipos solicitados para este trámite.  La no presentación de la misma será un documento insubsanable.  Quedará a criterio de la administración solicitar información adicional para corroborar este punto como facturas, ordenes de compra, copias de contratos o similares.

	Referencias 

5%
	El oferente debe presentar cartas de referencia de empresas o instituciones a las cuales haya brindado servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, estas cartas deben contar con la firma, sello y número de teléfono de quien suscribe.   La carta deberá referirse a la calidad del servicio brindado.  Las cartas no podrán tener una antigüedad mayor al año 2005.  La puntuación se realizará de la siguiente forma: 
6 referencias positivas                    1%

7 referencias positivas                    2%

8 referencias positivas                    3%

9 referencias positivas                    4%

10 o más referencias positivas        5%


	Capacitación en Fábrica

10%
	En caso de que alguno de los técnicos que brindará el servicio cuente con una certificación de capacitación en fábrica para los equipos y/o instalaciones que son objeto del contrato, se asignará un puntaje adicional a la ponderación. Se debe adjuntar copia del documento probatorio que demuestre el cumplimiento de esta condición.
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